
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADO N.º   082 

 

Santa Marta, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). –                                 

 

 

VANESSA K. PERNETT POLO 

Secretaria 

1 

PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. contra FUNDACIÓN CLUB 

JUVENIL DEL SUR y FRANCISCO GONZÁLEZ 

BUELVAS (MAG PONENTE: DRA. MERCADO 

RODRÍGUEZ) 

Junio 2/2023 Rad. 2017.00104.01 

DECLARA la NULIDAD de lo actuado al 

interior del proceso ejecutivo seguido por 

Banco de Occidente S.A. contra 

Fundación Club Juvenil del Sur y Francisco 

González Buelvas, a partir de la sentencia 

dictada el 21 de marzo de 2023, inclusive. 

Ver Auto 

2 

PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA de los 

causantes JOSÉ MANUEL FREYLE MAESTRE e 

HILD MERCEDES BALLESTAS DE FREYLE (MAG 

PONENTE: DR. XIQUES ROMERO) 

Junio 2/2023 Rad. 2015.00833.01 

CONFIRMAR el auto proferido por el 

Juzgado Cuarto de Familia de Santa 

Marta, el 23 de abril de 2019.  Ver Auto 

3 

PROCESO EJECUTIVO promovido por 

MICHAEL RODRÍGUEZ PIMENTEL contra JORGE 

ALBERTO CEBALLOS ABUDINEN (MAG 

PONENTE: ROJAS ASMAR) 

Junio 2/2023 Rad. 2020.00150.02 

Confirmar la sentencia calendada 

dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), emitida por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta.  

Ver Auto 

4 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por SARA 

MARÍA PALENCIA VDA. DE DÍAZ contra 

FINANCIERA JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (MAG. PONENTE: ROJAS 

ASMAR) 

Junio 2/2023 Rad. 2019.00149.03 

Confirmar la sentencia del once (11) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

emitida por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de esta ciudad.  Ver Auto 

5 

Proceso Verbal promovido por los señores 

IDALMIS MARIA PALMA ESCORCIA, JEISON 

MANUEL MERIÑO PALMA, YESEIDA ESTHER 

MERIÑO PALMA, YOLEINI PAOLA MERIÑO 

PALMA, YULEIDYS PATRICIA MERIÑO PALMA y 

ANYILIS MARCELA MERIÑO PALMA contra 

PRODECO PRODUCTOS DE COLOMBIA S.A. 

(MAG PONENTE: FERNÁNDEZ DE CASTRO 

BOLAÑO) 

Junio 2/2023 Rad. 2022.00036.01 

DECLARAR INADMISIBLE el recurso de 

apelación interpuesto por los 

demandantes contra el auto del 

veintiocho (28) de abril de 2023, proferido 

por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ciénaga, Magd.  Ver Auto 
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